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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uso de las. facultades que me confiere el artículo 3,0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre ascenso en la Escala de Complemento.

Madrid, 31 de mayo de 199L-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Ex.cmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, \'
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propíos términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38918/199/. de 30 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

licia de Madrid. dictada con fecha 21 de diciembre de
1990, en el recurso número 79811990-03. interpuesto por
don José Manuel Cebada Macias.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventuaL

Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso·
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38920/1991, de 30 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencla de Ja Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictado. con fecha 20 de febrero de 1991,
en el recurso número 916/1989-03. interpuesto por tWn
Enrique~ Espinar Sánchez.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54jl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienos.
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ORDEN 423138950/1991. de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimi.ento de la sen/encia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Ga[jc~ia. dictada con {echa 22 de marzo de 1991,
en el recurso número 1015/1989, interpuesto por don José
Manuel Fernández Ferro.

ORDEN 423/38951fl991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de Jo. Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 16 de abril de 1991, en
el recurso número 72311990-03. interpuesto por don José
Antonio Díaz Cuéllar.
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Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges~

tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38921/1991, de 30 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
licia de Madrid. dictada con fecha 20 de diciembre de
1990. en el recurso número 209/1990-03. interpuesto por
don José Dominguez Lara.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Re~ladora de la Ju~
risdicdón Contencioso-Administrativa de 27 de diClembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten·
da sobre indemnizacion por residencia eventual.

• Madrid, 30 de mayo de 1991.-P, D .• el Dircctor general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General det Ejército).

Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38952/1991. de 31 de mayo, por. la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Jo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 14 de marzo de 1991,
en el recurso' número 95311990-03, interpuesto por don
Carme10 Fernántiez Tejero.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Regubdora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 31 de mayo de 199t.-Por delegación, el Director general
d~ Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17528 ORDEN 423/38949/1991. de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 9 de abril de 1991. en
el recurso número 681/1990-03. interpuesto por don Juan
Corral Corral.

17532 ORDEN 423/38953/1991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo deJ Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 22 de marzo de 1991.
en el recurso número 181511989-03, inrerpuesto por don
Pedro Luís Sillero Franco.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54jl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 31 de mayo de 199I.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 'aiciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 31 de mayo de 199L-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
~ariza (Cuartel General del Ejército).


